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RESUMEN: 
 

El trabajo se concibe como una aproximación a la evolución que ha seguido 
el recurso de protección de derechos creado por la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional para el control de los actos de los órganos de los 
Parlamentos nacional y territoriales, especialmente tras las importantes 
reformas legales de 2007 y de 2015. La tendencia a la objetivación del 
proceso de amparo con cierto olvido de la protección de los derechos 
constitucionales parece que marca la trayectoria de este procedimiento en 
las dos últimas décadas. Sin embargo, dado que se trata de un 
procedimiento que se activa con reclamaciones singularizadas y que obliga 
al Tribunal Constitucional a ofrecer soluciones a medida, siempre resultará 
aventurado identificar la permanencia de unas pautas constantes y 
requerirá periódicamente una revisión de nuestras conclusiones. 
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